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Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial 
 
 

México, DF, a 21 de marzo de 2014 
 

 
- En México persiste la discriminación racial pese a esfuerzos realizados y sigue 

siendo “un secreto a voces”. 
- La negación y el silencio de los homicidios del nigeriano Isacc Echinedu y el 

activista afroamericano Malcolm Latif Shabazz, confirman que la discriminación 
racial se ha institucionalizado en  nuestro país.  

- La reforma a la Ley Federal para Prevenir la Discriminación, que reconoce como 
discriminación a la segregación racial y a la discriminación racial, coadyuvará en 
la lucha contra esta problemática, pero falta mucho por hacer. 
 

En el marco de la celebración del Día Internacional de la Eliminación de la 
Discriminación Racial, las personas que integramos Afrodescendencias en 
México. Investigación e Incidencia A.C., que desde diversos espacios hemos 
impulsado iniciativas para visibilizar y revalorar el aporte que las y los 
afrodescendientes han hecho al desarrollo económico, social y cultural de 
nuestro país, consideramos necesario recordar a la sociedad y a las 
autoridades del Estado mexicano que: la comunidad internacional ha 
reconocido que todas las personas pertenecemos a una misma especie, por 
lo que ha declarado su rechazo a las ideas que promueven la existencia de 
“razas” y sostiene que las diferencias físicas o culturales entre las personas 
han sido motivo  para considerar superiores a unas e inferiores a otras, y 
con ello justificar todo tipo de actos de sometimiento y dominio. 
 
Este día es importante recordar que el Estado mexicano ha firmado y 
ratificado los principales instrumentos de derechos humanos que prohíben 
la discriminación racial y, además, ha adquirido compromisos 
internacionales como los derivados de la Declaración y Programa de Acción 
de Durban, documentos aprobados en la Conferencia Mundial contra el 
Racismo, la Discriminación Racial, la Xenofobia y las Formas Conexas de 
Intolerancia que se realizó en 2001. 
 
Pese a los esfuerzos que han realizado académicos, organismos de sociedad 
civil, instituciones nacionales y organismos internaciones para el 
reconocimiento y eliminación de la discriminación racial, en México persiste 
la distinción, exclusión y el trato diferenciado. Es común ver cómo en 
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espacios públicos y privados o en los medios de información y redes sociales 
circulan videos donde se evidencian la reproducción la subordinación y la 
desigualdad de trato, así como los estereotipos y prejuicios sobre las 
personas afrodescendientes. Tal es el  caso de las expresiones racistas en 
contra de jugadores afrodescendientes en los estadios de futbol o los 
homicidios del ciudadano nigeriano Isacc Echinedu y del activista 
afroamericano Malcolm Latif Shabazz, acaecidos ambos en la Ciudad de 
México en 2011 y en 2013 respectivamente. La negación y el silencio de 
estos sucesos por parte de las instituciones y de la sociedad, confirman que 
la discriminación racial en  nuestro país pasó del ámbito cotidiano para 
instaurarse de manera institucionalizada.  
 
La no discriminación ha podido legitimarse como un principio de igualdad 
necesaria para regular las conductas racistas en las personas,  sin embargo, 
todavía queda mucho trabajo pendiente en cuanto a la identificación y 
eliminación de políticas que excluyen a sectores de la población 
históricamente discriminados, como las afrodescendientes. 
 
Los integrantes de Afrodescendencias en México consideramos oportuno 
aprovechar esta conmemoración para celebrar la reciente entrada en vigor 
de la reforma a la Ley Federal para Prevenir la Discriminación, en la que se 
reconoce como discriminación a la segregación racial y a la discriminación 
racial. Esperamos que estos cambios legislativos fortalezcan al Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred) y le permitan adoptar 
medidas específicas para combatir la discriminación racial en los diversos 
ámbitos de la vida pública y establecer servicios de atención a las víctimas 
del racismo. Estas medidas deberán quedar claramente especificadas en el 
Programa Nacional para Prevenir y Eliminar la Discriminación, esperando 
que en su ejecución participe la sociedad civil y sea emitido pronto por el 
gobierno federal. 
 
 
 
Contacto: 
María Elisa Velázquez, Directora Ejecutiva  
Gabriela Iturralde Nieto, Coordinadora de Investigación y Proyectos  
Afrodescendencias en México. Investigación e Incidencia A.C.,  
Correo electrónico: afrodescendenciasenmexico@gmail.com 
Facebook: afrodescendencias.mx 
Twitter: @afrodes_mx 
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